
•

9304 13 junio 1910 B. O. del R.-Núm. 141

MJNISTElHO DE HACIENDA

El Minist1"9 de Martna.
ADOLFO BATUR()Nl!: COI.oMBO

MINISTERI.O
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de ma1Jode 1910 por .taque se nom·
braa don Antonio Viza DespUjql, Presidente de in
Junta C'¡'!ttraZ ,de A8tstencia Técnica Tributaria.

Ih-nos; Sres. :Vaoante, el cargo de Presidente de la Junta
Central de Asistenere..TecnicQ. Tributaria y en uso de lasatri.
bUcionesque me' estéll eonfertd~ ppr las· dtsposíciones, vlgen·
tes, he tenido a l¡Ien nombfjlr a don Antonio VlJa De8¡)uJol.
lngenl$1;> !nduatl'Íll1 al Silorviciode este Mlnlsterto, número de
Registro ¡le.~~.AOl~I09. para dicho cargo, con las Pfe
rrogat1v~que·pa.ra·el mismo establecen las disposiciones .le--
gales vliéntes, .

Lo qt1e cotnrJmco e. VV. n. pata su conocimiento 'y demás
efectos.

Dios gUM-dea VV. n. muchos aftos.
Madrld.18 de~ayo de 1970........P. D., el Subsecretario. José

Maria $$.1nz de Vieuña.. "

Dmas.8r-es. Subsecretarto Y$ecl'etaríogeneral Técnico de este
Ministerio.

VIu.AR PALA8I

Ilmo, SI'. Difti'ctor general de Ensefianza Superior e Investi·
saeión

ORDEN <!e 1940 ellciembre <!e 1989 por la que se
nombr!' PlTt<>t.". <!el CoIef¡l<> Mavor «Nuestra Seftora
ele~. <leM"Ilrld, " d~ JIWler Galo Fernan
de«, L~o enClencItU l1iológlcas.

Ilmo. ~.: Vl$ta lA I!r¡:pUj!Sta fOnllUl_ _ la J;>l~ól1

Gen~ de PI"""" Y l'rOVIncilla AftI<l$tlas, de la Presidencia
de! GoblenlO' y los .l11fprméS • favoral>les del Rectorado de la
UniverSid,aij· deMadrld y Delegado nacional-eomisarto' para
el SEU,

F..sre M:11'11stErio. de: ~rdo con lo dispuesto en el articu·
Jo 46 de la Ley de :It! <le 31!l1ode 1943, ha tenido a bien nom
brar para e! C$1'iO de Dlreet<>f del C<!Jeg!o M",yor _a
Señora de Atric"", <le~d.aI.Re-v~n<lo Padre don Javier
Gafo ~,Ll<>oncla<!()en ClencJáa Biológicas; aalinlsmo,
él cese del ReVé~o Pad1'e iY'a¡1UéLGóInez PalIete.

Lo d~o a V. l. pon $U conocimiento y efectos.
Dios ,.,....<Ie a V. 1, m:uchos ~os.
Madrid. 19 de dlclemb!'e de 1969,

D.ECBETOl58711970.de 11 de 1unto. por el que se
dispone el. p,tI,U" 41 ,.grupo .«B» del Almirante d,m!
Enr'qu~ P'ola#co Jtarttnea.

En virtud de .10' (iispuest;ó. en el articulo cuarto. a.partado g).
de la Ley oetentay ooI104nll J!O.eeientos seoenta Y ollho, de
cinco c;e cUe1ettibret ya propuesta del Mínistro de -Marina;

Vengo en <U8potle:T que el Almirante don. Enrique ;Polanco
Martú:leapase :Q1(tupo.«s». 9.pattir dar día .cinco dejunío
del ~o en 0U,l'll0, qUedan<l0 en la situación de <DisponIble>.

I Así lo '.dIspongo'por' el presente Decreto,dado en MadridI a once de1Unio de milnovec~entos setenta·
FRANCISCO ·FR.ANCO

FRANCISCO FR.ANCO

Juan Romero Manso, confirmándole en au~, dest1no<1e ¡
Capitán General del Departamento Mai'itwode El Ferról <lel .
Caudillo. . , ' i

A.<lÚ lo díspongo por el presente, -Decreto, <hidoen Madrid
a once de junio de mil, p-ov(>clentos setenta...

El Miilletl'o de Marina,
ADOLFO BATURONE COLOMBO

El Min1stro de Mar1na,
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 1583/1970, de 11 ele ;i'unió. pD?' el qu.e, se
asDÍende al empleo de ,Vicealmirante al Contra:·
mtrante, don José MO$coso del PrIJ40 11 de ia Torre,
nombrándole AlmtranteSecretarto ,general y Jete
de la Jurisdtec1.ón Central de Marina.

Por eXjStir vacante en el empleo y 'umt v~, C1Ul,l1>~1<los ~os
requisitos que sefiala la Ley setenta y Ocllo/mil ilOVeclentos
sesenta y ocho, de cinro de dictembte, y el 'I,')eCreto cüarenta
y nueve/mil novecientos sesenta: y nueve, ,dediéClséis deenerú,
que la desarroIla. a propuesta del iY'1ni~ro <le Matll>a ,y prevIa
deIlberación del Consejo de Mlrl~\tos en llll' reuiúón del dia
cinco de junio 00 mil novecientos~ta,

Vengo en a.scender al empJ€od-eVicealm.i.rante ,too anti·
güedád del día seis de j,unio del ,año en curso. ttil' Contralmi
rante don José- Moscoso del Pntdo y de la .Torre; nombrándole
Almirante Secretario general· 'ir' J'efe :ae. la .JurisdICCión Central
de ,Marina. ' '

Así lo dispongo por el presente Decreto. da..ao en Madrid
a once de junio de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

Jlll Mintstro de Marina.
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 1584/1910, de 11 de jUniD, por el que se
asciende al empleo ele ContTalmit'!'Jte al Capitán
de Navío don Teodoro de Leste, y',Cumeros~

, Por existir vacante en el empleo y una. v~cum:pl1dos los
requisitos que seftala la Ley _ta y _/mll·~
.- Y ocho, ae cinoo de diclembre, ye! I,')eCreto e!1..........
Y nueve/roll' noveclentoa sesenta y ,nueve, de.4teclsé1s de enero.
que la deoarrol1a, a propuesta delMlnistróde~y~
del1beraci6n del Consejo de MlniatrOll en SU n>unl<Jn d."1 <lía
cine<> de junio de mll noveel:entossetenta.

Vengo en _ al emp~ de. eorttralmlrante """' anti
güedad del día seis de junio de! 8.t\o. en .<>;U:llO, .aI~ de
NaVío don Teodoro de Leste y Cisleros, ,que pasa _o
al E&tad.o Mayor de la Armada

Así lo dispongo por el presente OecretQ,da.<lo en Madrid
a once <le lunio de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FR.ANCO

El Mlntstro de Marlna.
ADOLFO BATtJRONE COLOMBO.

DECRETO 158511970. de 11 de junio; por el que' se
nombra Almirante Jeje del Arse1't4t: de .El. Ferro!
del CandtUo, en desUno ·de su:perlDr categor:fa al
Contralmirante don Cp:r!O$ Buhigas C.,arcÍ4, "

A propuesta del Ministro de ,Marina, '
Vengo en nombrar Almirante Jefe. del Artienal de El Ferrol

del Caudillo, endéstlno de SUIlerior ..calei~a, al Clln\1'alml~
rante don Carlos Buhlgas Gareia, que cese.,mel~Mayor
de· la Arttlflda. . . . >

Así lo dispongo por el presente Decreto. ,-dado en Madrid
ji, once de junio de mil nov€ctento.~ seteri'ta.

FR.ANCIllCO . FRANCO

DECRETO 1586/1970. de.11 de junio, por el que se
nombra Alm1ranteJete del Ar.senaf.' de Cartage1iil
al Vicealmirante don Ra./ael Pr~t .11, Fossi.

A propuesta del Ministro de Marinfl.. .
Vengo en nombrar Almirante Jefe4:el Ar~lde CUt8lena

al VioeaJmlrante don Rafael Prat Y Fosal, ~ ·cesa en él _
de Almirante Jalé del Arsenal <le El FertQi <lel. Cal>dUl<>

Así lo dispongo por el p'-~, dá<I<>,en:Ma<!nd
·a once de junio de mil noVecleJltosseten,ta,

FRANCIlBCO F'R.ANCO
El Ministro de Marina.,

ADOLFO BATURONE' QOLOMBO

ORDEN <!e 20 de m/JT20 <te 1910 por la que se nom
·bran Vocales ,del PatrDMto del Museo pr01Jincial de
Be/UlS Arte' <!e S_nro.

Ilmo. Sr.: De conformída<!~ lo dJsI>uesto,en la Or<len mi·
nlsterlal de 2 de llUU'W de 1i!'l0',' que del>erUl!>,a la composIción
del Patranatb _del _ provlnclal de BélJaa Artes de
Sal_ea;

Ten1end.9 encl1entalOd1&Puestoen el articulo 14,4 de la
Ley de~ J1!l'1dIco ae 1& Mmlnistraeiól1 del Estado, y "
propuesta de 'la .~6n General' de 'Be)l&s A.rtes,


